
AYUNTAMIENTO
VILLA REAL DE VALLANCA          CIF: P-4625400-I

Estimado/a responsable del proyecto:

A  fecha  de  20  de  diciembre  de  2021,  en  la  Sesión  Plenaria  del 
Ayuntamiento  de  Vallanca,  se  aprobó  la  solicitud  de  incorporación  de  este 
ayuntamiento a la Red Mundial de Ciudades y Comunidades Amigables con las 
Personas Mayores.

Dadas las especiales características de nuestro municipio, contamos con 
una tasa de natalidad muy baja y con una población envejecida. Por ello, somos 
muy conscientes de la importancia de dirigir una de nuestras líneas de acción a 
proporcionar el bienestar y la calidad de vida que nuestros ciudadanos mayores 
merecen. 

Actualmente, tenemos proyectos en marcha orientados a alcanzar dicho 
objetivo. A modo de ejemplo, llevamos a cabo el fomento de actividades físicas 
tanto para personas mayores como para hombres y mujeres de todas las edades, 
con el fin de fomentar la participación social, el respeto y la inclusión; el uso de 
servicios comunitarios con medidas como el reparto de medicamentos y comida a 
viviendas;  al  igual  que  seguimos  adaptando físicamente  nuestro  municipio lo 
mejor  posible  para  hacer  accesible  cada  rincón  a  sus  habitantes,  creando 
elementos de descanso en paseos al aire libre, y ubicando elementos de seguridad 
como barandillas en muchas de sus calles.

Siguiendo el procedimiento establecido por la Organización Mundial de la 
Salud, y habiendo cumplimentado el formulario on-line, solicitamos formalmente 
mediante esta carta, la adhesión del Ayuntamiento de Vallanca a la Red Mundial, 
con el compromiso de llevar a cabo el Proyecto de Ciudades y Comunidades 
Amigables  con  las  Personas  Mayores,  con  la  participación  de  las  personas 
mayores en todas las fases de desarrollo del mismo; así como compartir nuestra 
experiencia con la Red utilizando las herramientas facilitadas por la Organización 
Mundial de la Salud.

Correo electrónico:
vallanca_alc@gva.es

http://www.vallanca.es Plaza España, 8
46145, Vallanca 

(Valencia)
 Teléfono: 978 782 330

 Fax: 978 782 690
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AYUNTAMIENTO
VILLA REAL DE VALLANCA          CIF: P-4625400-I

Aprovecho  la  ocasión  para  expresar  el  entusiasmo  de  la  corporación 
municipal por este proyecto y el convencimiento de que su implantación en la 
localidad de Vallanca contribuirá a la mejora de la calidad de vida, no sólo de las 
personas mayores, sino también del conjunto de la ciudadanía. La participación 
de  las  personas  mayores  en  todo el  proceso  contribuirá  a  mejorar  la  política 
municipal  y  a  lograr  un  municipio  más  inclusivo.  Además,  valoramos  muy 
positivamente  la  pertenencia  a  la  Red,  por  lo  que  supone  en  términos  de 
intercambio  de  buenas  prácticas  y  de  colaboración  con  otros  municipios 
adheridos a la Red Mundial.

Esperamos tengan a bien nuestra solicitud. 

Reciba un cordial saludo.

Ruth Sánchez Férriz
Alcaldesa del Ayuntamiento

Villa Real de Vallanca

Correo electrónico:
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